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Los Congresistas que suscriben, a iniciativa de la Congresista 

LUCIANA LEÓN ROMERO, miembro del Grupo Parlamentario Célula Parlamentaria Aprista, 

en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú, y de conformidad con lo establecido en los artículos 22° inciso c), 75° y 76° 

del Reglamento del Congreso de la República, pone a consideración el siguiente: 

El Congreso de la República, 

Ha dado la siguiente Ley: 

PROYECTO DE LEY 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

0 8 MA 017 

EC 1r IDO 

LEY QUE DECLARA "HÉROES DE LA DEMOCRACIA" A LOS 

COMANDOS "CHAVÍN DE HUÁNTAR" 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto reconocer y otorgar diversos beneficios a los comandos que 

participaron en el operativo "Chavín de Huántar", por su distinguido servicio a la Nación y 

valeroso accionar en el proceso de pacificación y defensa de nuestra democracia. 

Artículo 2°.- Declaratoria 

Reconózcase y declárese la calidad de "Héroe de la Democracia" a cada uno de los comandos 

que participaron en el operativo "Chavín de Huántar", el 22 de abril de 1997, y que permitió 

rescatar a los rehenes que permanecían en la residencia del Embajador del Japón durante 

(126) ciento veintiséis días. 

Artículo 3°.- Otorgamiento de la "Medalla al Defensor de la Democracia". 

Otórgase a los comandos a que se refiere la presente ley, la "Medalla al Defensor de la 

Democracia", establecida en el artículo 4° de la Ley N° 29031, Ley que instituye el Día de los 

Defensores de la Democracia y crea la condecoración correspondiente. 

Artículo 4°.- Reconocimiento. 

El Ministerio de Defensa entrega a las personas señaladas en el artículo 1 de la presente ley, 

los diplomas al honor y al mérito, las medallas y los carnés de reconocimiento como "Héroe de 

la Democracia". 

Artículo 5°.- Beneficios. 

Autorízase al Poder Ejecutivo a entregar al personal calificado como "Héroe de la Democracia" 

los beneficios establecidos en los artículos 5, 6, 7 y 8 de la Ley 24053. 
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